
Auto Sustanciación No. 427 
Proceso: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO DEFINITIVO 
Radicado: 2021-00247 
Demandante: HENRY ANTONIO BOLAÑOS     
Demandado: ANA ISABEL BOLAÑOS MORENO 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. La Dorada, Caldas, 10 de mayo de 2023. Se recibe escrito a través 
del correo electrónico institucional el día 9 de mayo de 2023 oficio No. 2023013007 del 
CONSORCIO FOPEP, mediante el cual dan respuesta al requerimiento del Despacho. 
Asimismo, el día 5 de mayo de 2023 el señor HENRY BOLAÑOS a través de su apoderada 
judicial aportó los documentos solicitados por el Despacho en audiencia del día 3 de mayo 
de 2023. Sírvase proveer. 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria   

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, 17 de mayo de 2023 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se pondrá en 

conocimiento los documentos aportados por el señor HENRY BOLAÑOS, asimismo, se 

pondrá en conocimiento lo informado por el CONSORCIO FOPEP mediante oficio No.  

2023013007, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez1 

 

 

 

 

 

Secretaría, La Dorada, Caldas, 24 de mayo de 2023. El día 23 de mayo de 2023, a las seis de la 
tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria del auto que antecede. 

 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria 

 

                                                           
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas, de conformidad con lo 
determinado en el artículo 11 del decreto 491 de 2020.  La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a través del correo electrónico 
del Juzgado: j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se firma a través de este mecanismo, dados los recientes inconvenientes con 
la firma electrónica de la titular del Despacho. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No.088 del 17 de mayo de 2023 

 
 

Claudia Michel Martínez Quiceno 
Secretaria 
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documentos

Maria Celmira Valencia Aguirre <mariacelmiravalencia2023@gmail.com>
Vie 5/05/2023 4:22 PM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Caldas - La Dorada
<j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
DOCUMENTOS SOLICITADOS POR LA SEÑORA JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA DE HENRY BOLAÑOS.pdf;

buena tarde.
Adjunto le estoy enviando los documentos que el señor HENRY BOLAÑOS, aporta
segun solictud hecha por su señoria, dentro del proceso de Adjudicación de apoyos judiciales dentro
del radicado 2019-00247.00

del despacho.

Cordialmente,

MARIA CELMIRA VALENCIA AGUIRRE
Abogada
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RESPUESTA REQUERIMIENTO 2021-247 - CONSORCIO FOPEP 2022

Natalia Ramirez Arias <juridica3@fopep.gov.co>
Mar 9/05/2023 2:21 PM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Caldas - La Dorada
<j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (318 KB)
archivo - 2023-05-09T141710.109.pdf;

AGRADECEMOS CONFIRMAR SU RECIBIDO
 
Señores
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA
j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co
Palacio de Justicia, La Dorada, Caldas. Carrera 2 con calle 16 Nº 16-02
 
 

ASUNTO:                     Adjudicación Judicial de Apoyo Transitorio
PROCESO:                  2021-00247-00
INTERESADO: Henry Antonio Bolaños
SOLICITANTE:             Ana Isabel Bolaños Moreno
OFICIO:                       223

 
Respetados Señores,
 
En atención su comunicación recibida el 08 de mayo de 2023, remitimos respuesta al requerimiento de la
referencia.
 
Cordialmente,
 
Natalia Ramírez Arias
Abogada

 
 
 
 

Este correo y cualquier archivo anexo son de caracter confidencial del Consorcio FOPEP y para
uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Si usted no es el destinatario del mismo o no
esta autorizado para recibir este mensaje en nombre del destinatario, abstengase de usar,
copiar, reenviar o divulgar en cualquier otra forma esta informacion. En tal caso, favor notificar
en forma inmediata al remitente. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su
autor, y no necesariamente representan la opinion oficial del Consorcio FOPEP. Aunque el
Consorcio FOPEP ha realizado su mejor esfuerzo para asegurar que el presente mensaje y sus
archivos anexos se encuentran libre de virus y defectos que puedan llegar a afectar los
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computadores o sistemas que lo reciban, no se hace responsable por la eventual transmision de
virus o programas daninos por este conducto, y por lo tanto es responsabilidad del destinatario
confirmar la existencia de este tipo de elementos al momento de recibirlo y abrirlo.
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Bogotá, 
RAD. 2023013007 

                                                                                                         
 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA 
CR 2 CL 16 16 02, PALACIO DE JUSTICIA 
LA DORADA (CALDAS) 
 

 
ASUNTO:   Adjudicación Judicial de Apoyo Transitorio 
PROCESO:  2021-00247-00 
INTERESADO:  Henry Antonio Bolaños 
SOLICITANTE:  Ana Isabel Bolaños Moreno 
OFICIO:  223 

 
 
Respetados Señores, 
 
En atención su comunicación recibida el 08 de mayo de 2023, nos permitimos informar que una vez 
verificada la base de datos que contiene la nómina general del FOPEP, se logró evidenciar que la señora 
Ana Isabel Bolaños Moreno se encuentra registrada como pensionada con dos asignaciones reconocidas: 
 

1. PENSIÓN GRACIA (CAJANAL) reconocida en virtud de la resolución No. 27027 de septiembre de 
2002, reportada para inclusión desde enero de 2003, por un valor actual de $3.132.982,45. 

2. JUBILACIÓN CONTRATO CALDAS (CAJANAL) reconocida en virtud de la resolución No. 32517 
de noviembre de 2002, reportada para inclusión en mayo de 2003, por un valor actual de 
$3.132.982,45 

 
Por lo anterior, entre las dos asignaciones pensionales referidas la señora Ana Isabel Bolaños percibe un 
neto mensual de $6.265.964,90 e igual valor para las mesadas adicionales de los meses de junio y 
noviembre, tal y como se evidencia en el siguiente cupón de pago: 
 

 
 

http://www.fopep.gov.co/
http://www.fopep.gov.co/


 

     
                                                                                                                                                                                   

            
____________________________________________________________________________________ 

Carrera 13 No. 27-00 Oficina 811 Edificio Bochica del Centro Internacional Tequendama – Bogotá  
Línea de Atención: (601) 422 74 22 - Página web www.fopep.gov.co  

 

Así mismo, señalamos que la pensionada reporta actualmente para pago de las mesadas la cuenta 
No.39297829380 de BANCOLOMBIA. 
 
 
 
Cordialmente 
 
 
 
 
 
 

ALFONSO ROBAYO MOLINA 
GERENTE 

 
 
Proyectó:naramirez 
Revisó:jrodriguez 
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